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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INST ITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Día 25 de mayo de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con fes 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ................................  40,50
Dólares ...............................  10,95
Liras .....................................  57,60
Francos suizos ................. 253.00
Reichsniark .........................  4,24
Florines ................................ —
Belgas ...................................  —
Escudos ..............................  43,50
Peso moneda legal ........  2,60
Coronas suecas ................  2,62
Coronas noruegas ............. »
Coronas danesas clearing. 221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

N O T A.—La divisas no cotizadas de
berán remiti rse al Inst i tu to  Español Je 
Moneda E xtran je ra  en gestión de cobro

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de Mate

rial Automóvil
BILBAO

Venta núm . 193.— Camiones, turismos, 
motores y lotes de material di v erso de 

automóvil
Esta Comisión pone en venta cuatro 

lotes de mater ial  diverso de automóvil,  
23 motores (y 62 camiones y turismos de 
diversas marcas, en estado de posible 
reparación o reconstrucción, procedente 
de las ventas números 19l y 192, y ad
mitiéndose ofertas por unidad-es inde
pendientes.

Las relaciones d'el material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios Mí
nimo y máximo de o fer ta^  se hallan 
expuestas al público en los ¡locales de 
esta Comisión, en Madrid , plaza de C á-  
no-vas, número 4, bajos del hotel Pa- 
lace, en la Comisión Delegada de la 
Sexta Región Mil itar,  en Burgos, |y en 
el aparcamiento  de Campa de los Ing le
ses, -en Bilbao, donde podrán ser exami
nadas como asimismo el mater ial  de
positado en el citado aparcamiento  de 
Campa de los Ingleses.

La venta tend rá  Mgar el próximo día 
4 de junio, a las nueve y media de la 
mañana, en los locales de esta Comisión, 
en Madrid, con sujeción a las normas

por que se rije la misma (B OLETIN 
O FICIA L JDEL ESTADO número 72 de 
13 de marzo de 1941).

Madrid, 22 de mayo de 1943.
3.444-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F . E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio subasta
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca ti concurso la subasta  de las obras 
de construcción de veinte (20) viviendas 
distribuidas en un solo tipo, con todos 
sus servicios, en Aranda de [Duero (Bur
gos). según el proyecto redactado por 
el Arquitecto  don José Angel Carrión, 
acogiéndose al [Reglamento de viviendas 
protegidas del Inst i tu to  Nacional de la 
V i  rienda.

Se liaCe saber :  Que duran te  veinte
días naturales, contados a p a r t i r  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO. se admitirán  en la Delegación Sin
dical Provincial de Burgos, durante  las 
horas hábiles de ofi-ma, proposiciones pa
ra op tar  al concurso-suba >ta de las obras 
al principio reselladas, cuyo presupuesto 
de contrata  asciende a la cantidad de c u a 
trocientas cuaren ta  y cuatro mil quinien
tas noventa v cuatro  (444.504) pesetas 
Con ochenta (y ocho (88) céntimos, de
biendo quedar  terminadas Jas obras on 
un plazo de nueve meses, a p a r t i r  del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de ocho mil ochocientas noventa 
y una (8.391) pesetas con ochenta y 
nueve (89) céntimos, que depositará 
en la Caja General  de Depósitos, en va
lores «leí Estado o en metálico.

El proyecto completo con el Pliego de 
Condiciones es tará  de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de B u r 
gos. rui la Delegación Nacional de Sin
dicatos, en Madrid, y en la Oficina del 
In st i tu to  Nacional «D la Vivienda (Mar
qués de Cubas, -iúm. 79). en los días 
y horas hábiles de oficina.

El Pliego de Condiciones consta de 
varios nrtícu'Ios en los que 6e desarro
llan todo lo referente  a las obras y cir
cunstancias que comprende la c o n t r a t a : 
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la imano de 
obra, aparatos (V máquinas materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería ,  revoques y enlucidos, cie
los rasos, pavimentos, cocinas, recepción 
p rovis’onal y definitiva de Lis obras, e t 
cétera, etc.

Las obras comenzarán dentro de los

ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente p resentará dos sobres 
cerrados, 'lacrados y rubricados: uno,
conteniendo las ieferencias técnicas ¡y 
económicas, y el otro, contendrá la pro
posición económica. Además, se presen
ta rá  la céd-ula- del jicitador o apoderado
y el resguardo de a fianza provisional.

El bastanteo de nudeces a cargo del
l id ia d o r  se declarará por cualquier (Le
trado  en ejercicio en Burgos.

La ap e r tu ra  de jos sobres se verifi
ca rá  al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos cuya 
Mesa presid irá el Delegado Sindical P ro 
vincial asistido del Jefe  de la  O bra, 
Asesor ^Jurídico de la Delegación P ro 
vincial de Sindicatos y de un  Arquitec
to au tor del proyecto y del Asesor 
la O bra  Sindical del Hogar, dando fe 
del acto el Notario  a quien por tu rno  
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 64 dol Reglamento  
fie 8 de septiembre de 19(39j se des tru i
rán ante el Notario , procediéndose a con
tinuación a la apertu ra  ante  dicho No- 

| i ario de los sobres ' 'estantes, ad jud icán
dose la obra a la proposición más baja . 
De e x i s t i r  igualdad, se decidirá  median
te sorteo.

Terminado el remate, si no hav re 
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, re te
niéndose el que re refiera a la proposi
ción declarada m ás  ventajosa.

El ad jud ica tario , una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de die
cisiete mil setecientas ochenta  y tres 
poseías con setenta y nueve céntimos, 
cantidad que deberá  quedar  depositada, 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en 3a ya c i tada  C a ja  
General de Depósitos, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando la 
Concesión. En los quince días posterio
res deberá  otorgar la correspondiente es
critura para formalizarse el contra to ,  in 
curr iendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida to ta l de la fianza definitivamen
te depositada.

El l ic itador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones Mí
nimas en la forma dete rm inada en el 
apartado a) del Real Decre to-Ley de Ó 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada la obra, p resen ta rá  el con
tra to  de t rabajo  que se ordena en el  
apartado  b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están  obligadas a-1 cum
plimiento del Real Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928, ¡y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones ooq 
la firma debidamente legalizada,
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El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos «ni 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de Un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario v¡é la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios. 

3.345-0

COMISION GESTORA DE LA 
EXCELENTISIM A DIPUTACION PROVINCIAL 

 DE ZARAGOZA
Desde el día siguiente a la publ.ca

tión de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
trece horas del día 20 del próximo mes 
de junio, se admitirán en la Secreta- 
lúa je  esta Excma. D iputaron, todos 

*los días laborables, en horas hábiles de 
oficina, propos ciókes, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y ex
tendidas en papel sellado de sexta clase, 
ó w a d e 4,50 pesetas, para optar a la 
bu/basta de las obws que, con su .pre
supuesto de contrata, fianzas provisio
nal y definitiva y .plazo de ejecución, 
se detallan a continuación :

Obras del proyecto de reparación del 
camino vecinal número 311, denomina
do de Juslibol a la carretera de Zara
goza a Francia, cuyo presupuesto de 
'contrata, que es el t po (je subasta, as- 
tiende a 110.246,20 pesetas, siendo la 
fianza provisional 2.204.95 pesetas, equi
valente al 2 por 100 de di oh o presu
puesto, y la fianza definitiva la - que 
fesulte de la aplicación de lo determi
nado en el artículo primero de la Ley 

' tío 19 de octubre de 1040, aplicada a lo 
«provincal por Decreto de 2 de noviem
b re  de 1940; dándose principio a la eje
cución de las obvas dentro del término 
•de quince días, a contar cjesde la fe
cha de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de la adjudica
ción definitiva, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de cinco meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de  Sesiones del Palacio de esta excelen
tísima Diputación Provincial, el día 28 
del próximo mes de junio, a las doce 
beras y treinta minutos, presidiendo el 
tacto t i  señor Presidente d© la Corpora
ción o t i  señor Diputado en quien de
legue, otro señor Diputado y un señor 
'Notario autorizante.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
•normas relativa* a la forma de presen
tación de proposiciones se hallarán de 
■manifiesto en la Secretaría de ©sta ex- 
óelentírámn Diputación '((Negociado de 
Fomento), todos los días laborables, en 
■horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el artículo 15 
del Reg'amento de contratación de obras 
y  servicios municipales de 2 de julio 
4* 1924.

A la subasta podrán concurrir los  
licitadores por sí o íepreye litadas por 
otras pesoua;, con poder para ello y de
clarado bascante, a costa del interesa
do, por d.on Luis Sancho Seral, Aboga
do del Ilustre Colegio de está ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 26 
del Regimiento he 2 de julio de 1924, 
sin que se haya formulado reclamación 
•alguna.

Zaragoza. 18 de mayo de 1943.—E! 
Presidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

Modelo de proposición
Don , vecino de..., según cédula per

sonal de ia tarifa.... clase..., número..., 
expedida en..., con fecha... de... de..., 
entelado <lel proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y administrati
vas paia ¡as olnas de ír oara ión del ca
mino vecinal númeio 311, denominado 
de Juslibol a la carretera de Zaragoza 
a Francia, me obhgo a realizar dichas 
■obras eon estricta sujeción a los expre
sados pliegos de condiciones por la can
tidad de... (-en e:fra y en letra) pesetas.

Asimismo me co.mpiomcto a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean I 
inferiólas a los tipos fijados por ¡os or- , 
ganismos encargados de la aplicación de ' 
la vigente iegislac ón social y de tra
bajo. |

(Fe ha y firma del prop.onente.)
3.350-0

COMISION GESTORA DE LA 
EXCELENTISIMA DIPUTACION  

PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Desde ti día ai-guienle a la publica

ción de este anuncio en el (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las trece 
horas del día 25 del próximo mes de 
junio, se admitirán en la Secretaría de 
esta Exorna. Diputación, todos los trlías 
laborables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones redactadas Con arreglo al 
modelo que se inserta y extendidas en 
papel sellado de sexta clase, o sea de 
4,50 pesetas, para •'pta.r a la subasta tí'e 
las obras que, con su presupuesto de 
Contrata, fianzas nrovisional v definitiva 
■y plazo de ejecución, se detallan a con
firmación:

Obras del provecto de reparación del 
camino vecinal número 103, denominado 
He Fayón a la carretera de Mequinenza a 
Fabara, Cuyo presupuesto de contrata, 
que es el tipo de subasta, asciende a 
191.394,12 peseta5, siendo la fianza provi
sional 2.927,90 pesetas, Equivalente al 
2 por 100 de dicho presupuesto, y la 
fianza definitiva, jla que resulte de la 
aplicación de lo determinado en el ar
tículo primero d-e ia Ley de 19 de oc
tubre (de 1940, aplicada a lo provincial 
por Decreto de 2 de noviembre de 1940;

dándose principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de quim.e días, 
a contar desde la fecha de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de la adjudicación definitiva, y 
Mrberán quedar terminadas e*n el plazo 
le seis meses.

 La subasta se celebrará en el Salón de 
 Sesiones del l ’alacio de esta Excelentí- 
 sima Diputación Provincial, ti  día 26 
del mes |de junio 'uÓNtmo, a las doce 
horas y treinta uinuto.s presidiendo ti  
4tto el señor Presidente do5 la Corpora
ción o t i  señor Diputado en quien de
legue, otro señor Diputado y un señor 
Notario autorizante.

El proyecto, pliegos do condiciones y 
normas relativas a .a forma de presenta
ción de proposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Exce
lentísima Diputación (Neg ciado de Fo
mento), todos los días laborables, en ho
ras hábiles de (oficina.

Iva presentación de pliegos v demás 
trámites de subasta, se rea l izarán  con
forme a lo dispuesto en €1 artículo 15 
del Reglamento de Contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio de 
1924.

A la subasta podrán concurrir Jos lici
ta dores por sí o , epresentados por otra9 
personas, con poder para ello y declara
do bastante, a costa del interesado, por 
don Luis Sancho -Seral, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en ti  artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1904, 
sin que se haya formulado reclamación 
alguna..

Zaragoza, 18 de mayo de 1943.—.El 
Presidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

Modelo de proposición
Don • vecino de   según cé- •

dula personal de !a tarifa   clase...
.... número   exped ida  e n    con
fecha  d e   de   enterado del
proyecto, presupuesto y condiciones fa
cultativas y administrativas para las 
obras de reparación del camino vecinal 
número 103, denominado de Fayón a la 
carretera de Mequinenza a Fabara, me 
obligo a realizar dichas obra-s con es
tricta sujeción a os expresados pliegos
de condiciones, por la cantidad de.......
(en cifra y en letra) pesetas.

.Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan da 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean 
inferiores a los tipos fiiados por los or
ganismos encargados de la; aplicación de 
la vigente legislación social y de tra
bajo.

(Fecha y  firma dti proponente.)
3.351-0
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AY UNTAM IEN TO DE LERID A

Edicto
Como consecuencia  de h ab er que. 

dado d e s ie r to  el a n te r io r  co n cu rso  
an u n c iad o  p a ra  el a fian zam ien to  de 
]a gestión  recau d a to ria , y e fec tuados 
nuevos estudios, se ab ré  nuevo  co n 
curso publico p a ra  el n o m b ram ien to  
del G esto r que afian ce  la  gestión  re 
c a u d a to r ia  de los a rb itr io s  m u n ic ipales , 
con la re trib u c ió n  a n u a l de 1.000 pe
se tas  y la p a rtic ip a c ió n  del 70 por 100 
del exceso de ingresos que se p ro 
d uzcan  sobre el tipo  m ín im o a g a 
ra n tiz a r  a la E xcm a. C orporación.

L as bases de este nuevo concurso  
se h a lla n  de m an ifiesto  en  el Nego
ciado de H acienda  de este  E x ce len tí
sim o A y u n tam ien to , y el p lazo  que se 
concede ipara  p re se n ta r  las o fe rta s  
es el de ve in te  d ías, a  c o n ta r  de 
aquel en  que aparezca  in se rto  el p re 
sen te  anuncio  en  el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO.

L érida, 18 de  m ayo  de 1943.—El Al
calde  (ileg ib le).

3 . 3 4 0 - 0

U N IV ER SID A D  DE M A D RID  

Facultad de Farmacia

Hal íiémiose ex trav iado  el t ítulo  de L i
cenciado en Farm acia  de doña M aría  de 
los  M ilagros  L obato  Z apata ,  que le filé 
expedido en 31 de  j u l i o ' d e  1940, regis
trado en el folio 96, número 205 del li
bro corresp ondiente  (|e  esta  F ac u l tad ,  
se anuncia  al público para que el que  
se crea con derecho a rec lamar,  lo veri
fique, dentro  del  plazo de un mes.  a 
contar desde la l e b a  de  la. publicación  
del presente  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  advirt iendo  
que transcurrid o dicho plazo, s<e proce
derá a e levar  a la S u perior id ad  el e x p e 
d iente  incoado para la exped ic ión  uoi 
correspondiente  duplicado.

M adrid ,  18 de  m ayo de 1943.— E l Ca-  
tedra-tico-Secretario, R .  F.oloh.

2 .020-0

IN S T IT U T O  NACIONAL DE P R E
V ISIO N

M a d r i d
Ei I n s t i tu to  N ac ional  de P rev is ión  

abre un concurso p a ia  la provis ión de 
dos p  azas de A rquitec to ,  con arreglo  
a las conuic iones  que ex is ten  de maní-  
lies: o en la Secretaría  de es te  O r g a n is 
mo, calle de S á g a s ta ,  número 6, pudien-  
do presentarse las so l ic itud es  e n  el pla 
zo de diez días hábiles,  a pa; t ir  de la 
fecha de la publicación, de esta convo
catoria en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

M adrid ,  24 de  inayo de 1943.— El C o 
misario.

2.059-0  ¡

MANCOM UNIDAD SANITARIA PRO
VINCIAL DE SEVILLA

Con cu rso  para la contrata de obras
Por término de vein te  días  natura les ,  

que em pezarán a contarse desde  el s i 
guiente  al de  la publicación de este  an u n 
cio en el B O L E T I N  O M C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  se adm iten  en el R egistro  de  
esta M ancom unidad Sanitaria  (Oficinas  
de la D e legac ión  le Hacienda) las ofer
tas que deseen presentarse  para optar  a 
la adjudicac ión  de  las obras de construc-  
C'ón de un edificio dest inado  a I n s t i t u 
to Prov in cia l  de San idad,  en el casco  
urbano de esta c iudad,  c u y o  presupuesto  
de contrata  a sciende  a 4.306.233,21 pe
setas,  debiendo const itu irse  la fianza  
provis ional  del {importe del 2 por 100 de  
dicha cifra,  o sean pesetas 06.124,66,  en  
la (hija General  de D e p ó s i to s ,  Sucursal  
de Sevil la ,  cuyo resguardo se a co m p a 
ñará a L  proposic ión.

La obra se real izará cotí sujec ión  a 
los pl iegos de condic iones  que,  con los  
dem ás  an teced en te s  relacionados con e*te 
cormurso. se encuentran  de manif ie sto  en 
la .Secretaria-Contadur-ia de esta Mauco-  
m u n id ad ,  para que puedan ser  e x a m in a 
dos por c u an tas  peí solías lo so lic iten y 
el im porte  lie aquel las  se abonará con  
cargo al presupuesto  extraord inario  apro
bado por la Su .penoi idad,  n base de la 
ex istencia  efect iva  en Caja y de  la ope
ración de  crédito  en trá m ite  con e l  
B a n c o  de C réd ito  I ocal.

Sev i l la ,  15 de mayu de 19-13.- El D e -  
logado de H ac ienda ,  Presidente ,  Juan  
G onzá lez  Palomino.

2.063-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

FA B R IC A  DE M IE R E S, S. A.

P o r acu erd o  del C onsejo de A dm i
n is trac ió n  y o rd en  del señ o r P re s i
den te , se convoca a J u n ta  g en era l 
o rd in a r ia  de señ o res acc io n istas  p a ra  
ei d ía  21 de  ju n io  próxim o, a las c u a 
tro  de la  tarde , en  calle  M arqués de 
S a n  E steb an , nú m ero  22. tercero , G i-  
jón , con su jeción  a lo que p rescrib en  
U>s a rtícu lo s 11 ai 14 de los E s ta tu to s  
sociales y con el sig u ien te  o rd en  del 
d ía :

M em oria, B alance  y C u en ta s  co rre s
p o n d ien te s  al e je rc ic io  1942.

P a ra  e je rc i ta r  ei derecho  de a s is te n 
c ia  d eb erán  los señores acc io n istas  
a te n e rse  a los p recep to s co n ten id o s en  
los a rtícu lo s 11 y 13 de d ichos E s ta 
tu tos.

M ieres, 20 de m ayo de 1943.—El Se
cre ta rio . M arcelino  Sánchez.

2.058J»

F. C. M E TR O PO LITA N O  DE BARCE
LONA, S. A. (TRANSVERSAL)

Anuncio
A los efectos del a r ticu lo  c u a rto  d.e 

la  Ley de p rim ero  de ju n io  de 1939, se 
hace  publico, p a ra  g enera l conoci
m ien to , que en  este  B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO , en  su nú m ero  91, 
del p rim ero  de ab ril del añ o  ac tu a l, 
publicó e s ta  Sociedad la  re lación  de 
d en u n c ias  que le h a b ía n  sido p re sen 
ta d a s  po r expoliación de títu lo s d u 
ra n te  ia época m arx ista , hac ien d o  
c o n s ta r  que el plazo p a ra  fo rm u la r 
oposición ex p ira  el d ía  p rim ero  de 
ju lio  próxim o.

B arce lona , 15 de m ayo de 1943.—El 
Consejo de A dm in istrac ión .

2.070-P

FABRICA DE LADRILLOS DE VAL
DERRIVAS, S. A.

Aprobado por la D ir ec c ió n  General  de  
Contri luiciones y  R égim en  de Empresas ,  
el c on ven io  celebrado p*>r la Sociedad  
Con la «sindicación iransitoría  de  obliga
c ion is ta s ,  de  iiCnerdo con la propuesta  
publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D EL ESTA D O , números 21, 22. 129 y  
150 del año 1942, se abre e l pago  ds  
lo.s cupones  números 26 al 36 de ob l i 
gaciones  e4 día primero de  ju n io  pró
xim o, en el Banco G uipuzcoano de M a 
d r id .— El Secretar io ,  M. La torre y del 
Cast i l lo .

2.050-P

ADMINISTRACION 
D E   J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P RESIDENCIA D E L  GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S
El S ec re tario  g en era l del T rib u n a l 

E specia l p a ra  la R ep res ió n  de la 
M aso n ería  y del C o m u n ism o .

C e rtif ico : Qi e en la cau sa  d im a
n a n te  del su m ario  núm . 1.308/42 in s 
tru id o  por el Ju z g a d o  E sp ecia l n ú 
m ero  2 , co n tra  Ju a n  B a u tis ta  C asa - 
nova Pav/i se ha d ictado  con fecha 7 
de los c o rrie n te s , sen ten c ia , cuya p a r
te d isp o sitiv a  dice a s í :

«F a liam o s : Q ue debem os co n d en ar 
y co n d en am o s al .procesado rebelde 
Ju a n  B a u tis ta  C a s a ñ e ra  P ay á  com o 
a u to r  d 't  un delito  < o r.sum ado  de M a
son ería , sin la co n cu rre n c ia  de c ir 
c u n s ta n c ia s  m o d ificativas de la  re s -
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ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para e 1 ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des su1 vencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Poli, 
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. M i
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese
al Excm o. Sr. Director general de
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la L e y  pre
viene para los rebeldes, y así por
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en M a
drid a once de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis  López Or- 
tiz.

6.432.—A. J .

E l  Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ert if ic o : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1 .3 13/42  ins
truido ¡por el Juzgado Especial : ú- 
mero 2, contra Francisco R . Miret 
Balde se ha dictado con feoha 14 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fa llarn os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco R . Miret Balde como au
tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, man
do v dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de r:spon-

sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y oficies* al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la Lev  previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentenciadlo  pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Siguen las 
firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Luis  López Or- 
tiz.

6.433.— A. J-

E-i Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.441/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Tom ás C asa ls  Mar- 
ginet se ha dictado con fecha 14 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebe’ de 
Tom ás C asa ls  Marginet como autor 
de un delito consumado de M asone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal,  a la pena de vein
te años de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de -espon- 
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal N a 
cional de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
caotura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal,  y al pro

cesado en la forma que la L e y pre
viene para ^os rebeldes, v así por
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 

las tirinas.»
Y  para que conste y su remisión 

al Fxcm o. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente mi M a
drid a dieciocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.— Luis Ló
pez Ortiz.

6 .434.— A. J .

E 1 Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ert if ic o : Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1 .326/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Fernando Geijo Deus 
se ha dictado con fecha 14 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fa llam o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Fernando Geijo Deus como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a ja pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de E m presas  privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de Res- 
ponsabifidacLes Políticas, r e m ítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excm o. Sr. Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v ofíciese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura v 
prisión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal,  y al procesado en la for
ma que la Ley  previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. Siguen las firmas.»

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.— Lu is  López Or
tiz.

6-435—A. J.
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E! Secretario  general del T ribu n al  
Especia l p a ja  la Represión de la 
M asonería  y del C om un ism o.

C e rt i f ico :  Q u e  en la cau sa  dim a
nante del sum ario núm. 1.327/42 ins
truido por el J uzeado Especia l  n ú
mero 2 , contra A m e ro  Bornes López 
se ha dictado con lecha 14 de los 
corrientes, sentencia , cuya p a rte -d is
positiva dice a s i :

((hallamos: Q ue debemos condenar 
V condenam os al procesado rebelde 
Antero B ernes López como autor de 
un «delito con sum ado de M asonería ,  
sin la concurrencia  de c ircunstancias  
m o dib eáticas  de la responsabilidad 
criminal,  a la pena de doce años y 
un día de_ reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta  per
petua para el e jercic io de cualquier 
cargo de' E stado ,  C orp orac ion es pú
blicas u oficiales, En tidad es subven
cionadas,  E m p re sa s  concesionarias,  
G erencias  y C o n s ejo s  de A d m in is tr a 
ción de E m p re sa s  privadas,  así como 
c arg o s  de confianza,  matulo y d irec
ción de los m ism os, separándole defi
nitivam ente  de los a ludidos cargos.  
Para  fijación de responsabilidades c i
viles, rem ítase  testimonio de esta  
sentencia al E xem o . Sr. Presidente  
del T r ib u n al  Nacional de R esp o n sa-  
bi’ idades Políticas, rem ítase  a sim ism o 
testimonio de lo conveniente al ex- 

• celentís imo señor Ministro de la G o 
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  v ofic íese al E x c m o . Sr.  D i
rector general de .Seguridad, para que 
ordene la busca, cap tu ra  y prisión 
del condenado. N otif íquese  al señor 
Fiscal,  v al procesado en la form a 
que la L e v  previene para los rebel
des, y así por esta  nuestra  senten
cia, lo pronunciam os, m an da m os V 
firmamos. S iguen  las firmas.»

Y  para que conste  y su remisión 
al E x c m o . Sr. M inistro de la G o 
bernación, expido el presente en M a 
drid a d ieciocho de m avo  de mil no
vecientos cua renta  y tres .— L u is  L ó 
pez O rtiz .

6.436.—  A. J.

El S ecretario  general del T r ib u n a l  
Especia l  para la Represión  de la 
M ason ería  y del C o m u n ism o .

C e rt i f ico :  Q u e  en la c au sa  dim a
nante del su m ario  núm. 1.315/42 in s
truido por el Ju zga d o  Esp ecia l  nú
mero 2, contra  E ste b a n  L u n a  A lsin a  
se ha dictado con fecha 14 de los 
corrientes, sentencia , c u y a  parte  d is
positiva dice a s í :

((Fallamos: Q u e  debem o s-co n denar 
y condenam os al procesado rebelde 
Esteban L u n a  A lsin a  com o autor de 
un delito con su m ado de M asonería ,

sin la concurrencia  de c ircun stan cias  
modificativas de la responsabilidad 
crim inal,  a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias  
legales de inhabilitación absoluta  per
p etu a  pr.ra el ejercicio  de cualquier 
cargo del E stado, C orp orac ion es pú
blicas u oficiales,  E n t idad es subven
cionadas, E m p re sa s  concesionarias ,  
G eren cias  y C on se jo s  de A d m in is tra 
ción de E m p re sa s  privadas,  así como 
carg os  de confianza, mando direc
ción de los m ism os, separándole  de
finit ivamente de los a ludidos cargos.  
Para  fijación de responsabilidades ci
viles,  rem ítase  testimonio de esta  
sentencia  al E x cm o . Sr.  Presidente 
del T ribu n al  Nacional de R e sp o n sa 
bilidades Po 'ít icas ,  rem ítase  asim ism o 
testim onio de lo conveniente al ex- 
co'entís im o señor Ministro de la G o 
bernación, a efectos do su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v ofic íese al excelentís im o 
señor D irector  general de S egurid ad ,  
para que ordene la busca,  captura  v 
prisión del condenado. N otif íquese  al 
señor F iscal,  y al procesado en la 
form a que la L e v  previene para los 
rebeldes, y así  por esta  nuestra sen
tencia , lo p ronunciam os, m a n dam os 
y f irmamos. S iguen  las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
a-1 E x cm o . Sr. M inistro de la G o 
bernación, expido el presente en M a 
drid a dieciocho de m ayo de mil no
vecientos cua renta  y tres .— L u is  Ló- 
pez Ortiz.

6-437-—-C J-

El Secretario  general del  T r ib u n a l
Especia l  para la Represión  de la
M ason ería  y del C o m u n ism o .

C e rt i f ico :  Q u e  en la cau sa  dim a
nante  del sum ario núm. 1.319/42 in s
truido por el J u zga d o  'E sp e c ia l  nú
mero 2, contra  Juan B a u t is ta  P e r c 
hó A lu ja s  se ha dictado con fecha 14 
de los corrientes, sentencia, cu y a  p ar
te d isp os it iva  dice a s í :

( (Fallamos: Q u e  debemos condenar 
y c on den am o s al procesado rebelde 
Juan B au tista  Perelló A lu ja s  com o 
autor de un delito con sum ado de M a 
sonería, .sin la concurrencia  de c i r 
cun stan cias  modificativas de la re s
ponsabil idad crim inal,  a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias  le gales de in habil i ta
ción abso luta  perpetua para el e jer
cicio de cualquier  c a rg o  del Esta do ,  
F orporacion es públicas 11 oficiales,  
Entidades subvencionadas,  E m p re sa s  
concesionarias, G eren cias  y C on cejo s  
de A dm inistración  de E m p re sa s  pri
endas, así  como c arg o s  de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, se
parándole definitivamente de los a lu 

didos cargos .  P a ra  fijación de res
ponsabilidades civiles,  rem ítase  testí- 
m'onio de esta  sentencia  al e xce len 
tísimo señor Presidente  del T r ib u n al  
Nacional de Resp on sabil id ades Polí
ticas, rem ítase  as im ism o testimonio 
de lo conveniente al excelentís im o se
ñor Ministro d l a  G obernación, a 
efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
oficíese al E x cm o . Sr. D irector  ge
neral de Segurid ad ,  para que ordene 
la busca, c ap tu ra  y prisión del con
denado. N otif íquese  al señor F isca l ,  
y al procesado en la form a que la 
Le y  previene para los rebeldes, y así 
por esta  n uestra  sentencia, lo pro- 

I n unriam os, m a n d a m os y firmamos. 
S iguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
rd E xcm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente  en M adrid 
» dieciocho de m ayo de mil novecien
tos cuarenta  v tres.— L u is  López O r 
tiz.

6.438.-A. j .

El Secretario  general del T r ib u n a l
E s p e c ia 1 para la Represión  de la
M ason ería  y del C om un ism o.
C e rt i f ic o :  Q u e  en la cau sa  d im a 

nante  del sum ario  núm. 1.394/42 del 
Ju zg a d o  Esp ecia l  núm. 2, seguido en 
rebeldía  con tra  R am ó n  X a u b e t  An- 
g lada , se ha dictado con fecha 14 de 
los corrientes el auto de sobresei
miento provisional cuya  parte  dispo
sitiva dice:

«El T r ib u n a l  por ante mí el S e
cretario d i jo :  Se sobresee p ro vis io
nalm ente  el su m ario  núm. 1.394/42 
del Ju zga do  Especia l  núm. 2, s e g u i
do en rebeld ía  contra  R am ón X a u b e t  
A n gla d a ,  y archívese sin ulterior cur
so hasta  nuevos méritos, a lzándose  
las restricciones qu e  pesen sobre el 
encartado. Notif íqu ese  al señor F i s 
cal y al procesado en la form a que 
la L e v  previene para  los rebeldes. 
R em ítase  testimonio de la parte  dis
positiva  al E x cm o . Sr.  M inistro  de 
la G obernación  a efecto.s de su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .  L o  m an dó el T r i 
bunal y  firman los excelentís im os se
ñores m encionados al m argen de que 
yo el Secretario  dov fe. S iguen  las 
f irmas.» •

Y  para que conste y su remisión 
al E x cm o . Sr. M inistro de la G ober
nación a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I O T A L  D E L  E S 
T A D O ,  expido el presente  én M a 
drid a dieciocho de m avo de mil no- 
vecienfo^ cuarenta  y tres .— L u is  Lów 
pez O rtiz .

6.439.— A. J.
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E! Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.323/42 del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido 
contra Francisco Diego Abad, se ha 
dictado con fecha 14 de los corrien- 

. tes la sentencia cuya parte dispositi
va dice:

((hallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
'Francisco Diego Abad, como autoi 
de (un delito consumado de Masone
ría con la concurrencia de circuns
tancias agrazantes de la responsabi
lidad criminal, a la pena de veinte 
años y un día de reclusión mayor, 
accesorias legales de interdicción ei- | 
vil e inhabilitación absoluta perpetu;/ 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones pública' 
u oficiales, Entidades subvenciona
das, Empresas concesionarias, ( le
rendas y Consejos de Administración 
de Empresas .privadas, así como car 
gos de confianza, mando y dirección 
de las mismas, separándole definiti
vamente de los aludidos cargos. Pa
ra la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO v oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que se 
proceda a la busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Lev previene para los rebel
des, v así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Siguen Jas firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Luis López Or- 1 
tiz. J

6.440.— A. J-

E 1 Secretario general del Tribunal 1 
Especia1 para la Represión de la c 
Masonería y del Comunismo. j
Certifico: Que en la causa dima- j 

nante del sumario núm. 1.396/42 ins- , 
truído por el Juzgado Especial nú- , 
mero 2, contra Francisco Arín Simo , 
se ha dictado con fecha 14 de los ( 
corrientes, sentencia, cuya parte dis- j 
positiva dice así: t

«Fallamos : Que debemos condenar ( 
y condenamos al procesado rebe’de c 
Francisco Arín Simo como autor de \

un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso’u- 
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los "mismos, sepa- 1 
randole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, rem'tase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente .del Tribuna1 
Nacional, de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo .testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST AD O  y oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, v al pro
cesado en la forma que la Lev pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
O’rtiz.

6.4*11.—A. J.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la j 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.456/42 ins-’ 
truído por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Ginés Orozco .Mar
tínez se ha dictado con fecha 14 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ginés Orozco Martínez como autor 
ie un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce ¡ 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabFitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas 11 oficiales, En- < 
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 1 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, ,

 mando y dirección de los mismos, se- 
parándole definitivamente de los alu-1 didos ca.gos. Para fijación de respon- 

r ; sabilidades civiles, remítase testimo-
- i nio de esia sentencia al excelentísi-
- ( 1110 señor Presidente del Tribunal Na-
- ¡ cional de Responsabilidades Políti- 
. ’ cas, remítase asimismo testimonio de

lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O LE T IN  O F I
L I A L  D E L  ESTAD O  y ofíeiesc al 
Excmo. Sr. Director general de Se- 

1 guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6.442.—A. J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.454/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Braulio Solsona Ron
da se ha dictado con fecha 14 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Braulio Solsona Ronda como autor, 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns- 

. tandas modificativas de la responsa
bilidad crimina1, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de Ha Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  OFI- 
C rAL D E L  EST A D O  v oficíese al 
Evcmn. Sr. Direetor general de Se
guridad, para que ordene la busca,
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captura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal, y al ¡proce
sado en la forma que la Ley ¡pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excfno. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Luis Ló
pez Ortiz.

6.443.—A. J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.457/42 ins- 
’truído por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Joaquín Monter Ci- 
toler se ha dictado con fecha 14 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar

Í condenamos al procesado rebelde 
oaquín Monter Citoler como autor 

de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión nenor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades v.iviles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na- 

■ cional de Responsabilidades Políti
cas, remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO y ofíciese al 
Exorno. Sr. Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión deí condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, v al proce
sado en la forma.que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Siguen las fir
mas.))

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Luis López Or
tiz.

6.444.—A. J-

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.462/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Juan Costa Coll se 
ha dictado con fecha 14 de los- co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallamos: Q u j  debemos condenar 
y condenamos al procesado rebe1 de 
Juan Costa Coll como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
J a  concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones .pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
e! BO LETIN O FIC IA L D EL E S 
TADO y ofíciese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, y al procesado en la for
ma que la Ley previene para los re
beldes, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Siguen las firmas.))

Y  para que conste y su remisión 
aj Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Luis López Or- 
tiz.

6.445-—A. J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.379/42 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Sebastián Halapeira 
Amorós se ha dictado con fecha 14 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

((Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Sebastián Halapeira Amorós como 
autor de un delito consumado de Ma*

sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal,, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita^ 
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiaos, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección dé los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO y ofíciese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, ] ara que ordene la bus
ca, captura v prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, v al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebledes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

Y para que conste y su remisión 
al Excmo., Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Luis López Or
tiz. ^

6.446.—A. J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.354/42 ins
truido por el juzgado Especia1 núme
ro 2, contra Juan RosicK Rodríguez 
se ha dictado con fecha 14 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Rosich Rodríguez como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do v dirección de los fnismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi-
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dos ca rgos .  P a ra  fijación d e re sp o n
sabi l idades civiles, rem ítase  te s t im o 
nio de es ta  sen tencia  al excelentís im o 
señor  P res iden te  del T ribu na l  N acio
nal de R e sp o n sab i’idades Políticas,  
r em íta se  as im ism o testim onio  de lo 
convenien te  al Fxcm o. Sr. Ministro  
de la G obernac ión ,  a efectos de su 
(publicación en el B O L K T IN  O F I -  
C ÍA L  DIvL E S T A D O  y oficioso al 
E xcm o. Sr. D irec to r  general  de Se
gu ridad ,  p a r a  que  ordene la busca, 
c a p tu ra  y prisión del condenado . No- 
tifíquese. al señor Fiscal, y al p roce
sado en la fo rm a q u e  la Ley previe
ne para  los rebeldes, v así por  e s ta  
n u e s t r a  sentencia , lo p ronunc iam os,  
m a n d a m o s  y f irm am os. S iguen  }as 
firmas.))

Y p a ra  que conste  y su rem isión  
a! Excmo. Sr. M in istro  de la G o be r
nación, expido el p resen te  en M adrid  a dieciocho de mayo  de mil novecien
tos c u a re n ta  y t r e s .— L u is  López Oí*- tiz.

6 .4 4 7 .—A. J.'

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
COLMENAR VIEJO

Edicto
En este Juzgado se sigue expedienta sobre declaración de fallecimiento de don Aquilino Cortés Mansilla, hijo de don Victoriano y de doña -Gregaria, de cuarenta años-de edad, soitéro, natural y domiciliado en Guadalix de la Sierra, de donde se ausentó para América,, sin que desde catorce de noviembre de mil novecientos veintisiete, que se supo su llegada, se tengan noticias de su existencia;' y se hace público a efectos del artículo 2.038 dé la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Colmenar Viejo, 17 de mayo de 1943. El Juez de Primera Instancia (ilegible).—Él Secretario (ilegible).
2.064-A J  lia 25-5-943

M E L I L L A
Edicto

Se. anuncia la incoación de exjpedien- te de fallecimiento de Juan Serra Ex- tnany, mayor .de edad, músico militar, que se ausentó del domicilio conyugal que tenían en esta ciudad, hace más de diez años; promovido dicho expediente por su esposa, doña Josefa Díaz Ramos.
MeliUBa, 8 de mayo de 1948.—El Juez de Primera Instancia, Miguel Granados^ — El Secretario, E. Lala- guna.

2j066-A. J, 1.» 25-5-943

BURGOS
Edicto

E n  v i r tu d  de providencia  del S r .  Ju e z  
de p r im era  instancia  de esta  c iudad de 
B u rgo s  y su pa r t ido ,  d ic ta d a  en e l  d>a 
de hoy,  en a u t . s  e jecut ivos promovidos 
por don O c tav iano  G u z m án  Cuijas,  co
mo m an d a ta r io  j e  don G ui l le rm o C u e n 
ca- Merino, representado, por el  P ro c u r a 
do.- D. G uz inán  P i 'ó n  González,  contra  
D .  R a m ó n  Q u i n t a r a  LÓpez-DávaloS, so
bro' pago de pesetas,  se sacan a  la ven ta  
por prim era  v .z  en pública  sub as ta ,  por 
té im ino  de ve m íe  d ías  y en el precio eu 
que lian s do tasados los s iguientes al
macenes sobre  los muelles de la esta
ción- de Q u in tan a  palla.

A lm acén  A. E s  de  p l a n ta  r e c t a n g u 
l a r  y  mide vein ticinco m etros  de  longi
tu d  po r  diez  de fondo, que hacen un  
to ta l  de doscientos' c incuenta  m etros  cua
drados.  Los m u r  s d e  fa ch ada  son de 
fábrica  de mam.po.dería  careada,  g a r re a 
dos y ívvesiidos in te r io rm en te  con mor
t e ro  de eemento en la p a r le  inferior, y 
con m ortero  de yeso en la superior.  E. 
¡pavimento es de ladri llo.  L a  cub ie i ta  
l leva forro de te ja  curva ,  apo y a d a  so
b r e  tab las  qué, a su vez, descansan en 
form as  de m ad era  Me pino del  país.  Es 
t a m b i é n  de m a d e ia  de piso el ensam- 
íbiaje de  p u e r ta s  y ven tanas ,  estando  
fo r ra d a s  las p r im eras  d e  chapa  de pa
las tro .

A lm acén  B. E s tá  adosado al an te r io r ,  
y  es, como él, de  p l a n ta  rec tangular ;  
ocupa una  e x tens ión  de  t resc ientos  ■ cin
c uen ta  y siete  m et io s  euad iados  con cin 
c u e n ta  decámetros. S u s  fachadas  son de 
fá b r ica  de bloques de cem ento ,  el p a 
v im en to  es de m acad am , y l a ' c u b i e r t a ,  
o rg an iz ad a  a dos aguas ,  e s tá  fo r rada  
con te ja  p la n a  que apoya  en un, enlis
tonado .  L as  correas,  y formas son de  
m a d e ra  de pino dcjl .pa s. E s  igua lm en
te. de m ad era  el- ensam blaje  de pu er tas  
y  v e n tan a s ,  tasado  el pabe llón A, en 
c incuen ta  y t res  raij cien pesetas ,  y el 
pabe llón  B ,  en cu a ren ta  y tres,  mil  se
tec ie n ta s  c incuenta  pesetas ,  s in  incluir 
el  im porte  de  ios terrenos que  p e r t e n e 
cen a la R e d  N aciona l  de F e rroc arr i les .

L a  ru b u s ta  t e n d r á  luga r  ^en ; la S a la  
A ud ienc ia  de es te  Ju z g a d o ,  sito .qju el 
p iso  p r in c ip a l  de l  P a lac io  d e  J ú s t i a ,  
a ven ida  de l  G e n e ra lL im o  F ra n c o ,  nú¿ne_ 
ró 23, e l  día  dos J e  julio pióxiano,  a  las 
d iez  y ined ia  dé su m a ñ a n a ,  y se a d 
v ie r te  a los l i d i a d o re s  quo pa ra  to m a r  
p a r t e  en  ella, que sa e s i n ' s u p l i r  pve-" 
v iam e n te  la fa l ta  de  t í tulos d e  propie
dad ,  debe rán  consignar p re v iam e n te  en 
l a  m esa  d e l  referido Ju z g a d o  , o en  el 
>esitablécimiento publico desainad© al  
efecto ,  el  diez  p o r  ciento  de  la  tasac ión  ; 
q u e  no se a d m it i rá n  p o s tu ras  que  110 
c u b ra n  las dos  te rceras  p a r te s  d e  la 
m i s m a ; qu e  d  re m a te  se a p ro b a rá  en el 
a c to  a  fa v o r  de l  m e jo r  po s to r ,  q u e d a n 
do como p a r t e  de l  precio  del mismo, la 
Cantidad qu e  -haya .consignado e¿ r e m a 

t a n te  para  to m ar  p a r te  en  la sub as ta ,  y 
'devolviéndose a  los demás. Im itadores  
sus  re spectivas  consignaciones.

Bu rgo s,  ve in tidós  de  m ayo de mil no
vecien tos  cuaren ta  y t r e s .—E l S e c re ta 
rio ju d ic i a 1, Lic. E m iliano C o r ra l .—Visi
to  bueno el J u e z  de  P r im e ra  In s t a n c ia  
Hi.-egibi-e).

B I L B A O
D on Jo s é  B e rn a l  Ai cora, M ag is t ra d o ,  

J u e z  j e  P r im e ,  a In s t a  tic.a número 
cua t ro  de B ilbao y  su pa r t ido .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este Júzga lo  se 

in s t ru y e  expedien te  de ausencia  a ins
tan c ia  de don F é l ix  M a n u e l  B a s te re a  
B e iá s te g u i  p a ra  d e c la ra r  la de su he r
m a n o  Nicomeues B a s te re a  B e rá s te g u : ,  
vecino que fue de  e s ia  vi lla, de la que 
se a u sen tó  hace más J e  diez  años,  si»', 
qu e  se hayan- tenido no ticias  de su p a ra 
d o  o desde hace a lgunos años.

Y  a los efectos de lo d i s p u e s t o  en el 
u r t h u lo  2.038 de  la L e y . d e  E pju ic ia -  
mie. to Civil,  íe io rm ndu  por i a ' d e . 3 0  
d e  .(l c iembre  de 1939, ••firmo el p resen té  
en  B i lb ao  a vein ticinco de  abril  de mil  

'n o v e c ie n to s  c u a ren ta  y t r e s .—E l J u e z  
d G P r im era  In s tan c ia ,  José  B e rn a l .—E» 
Secre ta r io ,  T or ib io  Díaz.

2.068-A. J .  1.a 25-5-943
LA ESTRADA

Don F e rm ín  Bouza  B rev-Tri l lo . '  J u e z  de 
P r im e ra  i n s t a n c i a . del pa r t id o  de L a  
E s t r a d a .

• H a g o  sab er :  Q ue  en este  Ju z g a d o ,  a  
in s ta nc ia  de T e re sa  G a m a l lo  C a na ba l ,  
m ay or  de edd, casarla, l a b ra d o ra ,  vecina 
de Folgoso en C erdedo ,  de  este  p a r t ido ,  
se promovió e xpe d ie n te  sobre  de c la ra 
ción de fa llec im iento  de su esposo C a 
simiro  B a  rros O gand o ,  de se ten ta  y un  
años,  hijo d e  M ax im in o  y M a n u e la ,  
que s e - a u s e n t ó  rumbo a América  en el 
áño d e  mil novec ien tos  siete, sin que  6e 
t en g an  noticias de su p a radero .

La  , E s t r a d a ,  v e in t inue ve  lile abril  de 
mil novecientos c u a re n ta  y t r e s .—E l  
J u e z ,  F e rm ín  B ouza  B rey -T r i l ln .—E l 
S e c re ta r io  (ilegible).

1.792-A. J .  . , y  2.a 25-5-43 '
A R Z U A  

Edicto
/

E n  e l  Ju z g a d o  de  P r im era  I n s t a n c i a ,  
de A rzúa  se t r a m i t a n  autos  sobre d e 
c la rac ió n  de  fa llec im iento de los .herma
nos M anuel,  M ar ía  y J o s ^  Vidal  S á n 
c h e z , - q u e  tuv ie ron  su úl t imo domicilio 
en ol té rm in o  m un ic ipa l  de Mellid, ins
tados  por doña  C arm en Vidaí  Sánchez.

Dado .en A rzua ,  a vein te  de abril  de 
mil* novectehtos . c uaren ta  y tres.  — El 
J u e z  de P r im era  In s tan c ia  (ilegible).— ET 
Secre ta r io  a cc ide n ta l ,  Jesú$ R. Sexto. 

3.759 A. J .  y 2 .a 25-5-43


